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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TfTULO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICITUDES EXENTAS DE PAGO DI DERECHOS MUNICIPALTS

DIRECCIóN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Araucanía

6 URBANO C RURAL

vtsloS:
A) Las atribuc¡ones emanadas del Art.2'de la Ley N'20.898
B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción Definitrva) de vivienda existente, suscr r¿ por el prop¡etano y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente No 201712149 de iecha 17-10-2017
C) Los antecedentes ex¡Bidos en el Título lAniculo 20 de la Ley N 2O 898.
D) La exenc¡ón de pago de derechos munic¡pales establecida en el ArtÍculo 20 de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que const¿n en el expediente del literal B) anterior

ESUELVO:

.- Otorgar Cenif¡cado de Regular¡zac¡ón que entreta simultánea-nente el Permiso y la Recepcrón Definitivá de la v¡v¡endá
existente con una superf¡cie de 27.18 m2 ubicada en NACIMIENTO

Cúdm. C¡ k/Av€n d¿,P&Jc

t\

9!11
sector

Lore No --..
URBANO

Manzana ----_- -- local¡dad o loteo ,---.-.:-_--
de conformidad a plano li antecedentes timbrados por esta D.O.lv1, que forman parte del

2.INDIVIDUALIZACIóN DEL INTERTSADO

NO[,1BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U,T

DUBERLIf QUEZADA CARRASCO 4.1M '14-3
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U,T,

3.IN DIVIDUALIZACIÓN DEL ARQUiTICfO O PROFESIONAL COMPETENTE (VC T NOtA)

R,U.fN Ol\,4 8RE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda)

PROFESIÓN

ARQUITEc.IO 17 .9a2.612- ?

NOI\,4BRE DEL PROFES¡ONAL CO[4PETENTE

NSfANZA NICOL NAZAL ABARZUA

TA: Se8ún letra C).nículo 20 de la Ley M 20.898 se8úñ Ankulo l7 d€ l¡ LGUC

NOTA: (5oLo PARA sIfUAcIoNEs ESPECIALES DEL PERIv¡so)

1.- Cualquier d¡ferencia delpresente proye.to con la realidad, provocará la ¿nul¿oón delpresente perm¡so.

2.- No seefectuó visita aterreno.

3.- El preseñte Certifcado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIM ULfANEA eñ 27,18 m2 en primer prso. Completando un totalde 63,18 m, destano

vivieñda.

4., CARPETA 131/2017

loSE LOYOLA A. ¡l¿.celo Arístides Eernier Richter

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS
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Firma Director

Dirección de obras
l, Municipalidad de Temuco
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presente cen¡ficado de regularización
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